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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y FONDOS EUROPEOS

Anexo II (a)

ACUERDO DE 23 DE JULIO DE 2024, DEL CONSEJO DE GOBIERNO, POR EL QUE SE CEDE GRATUITAMENTE
EL USO, AL AYUNTAMIENTO DE PUENTE GENIL (CÓRDOBA),  DEL SILO DE DICHA LOCALIDAD, SITO EN
CALLE  MONTALBÁN,  19,  POR  UN  PLAZO  DE  30  AÑOS,  CON  DESTINO  A  CENTRO  EXPOSITIVO,  VIVERO
EMPRESARIAL  Y  OFICINA  DE  TURISMO,  DOTANDO  AL  EDIFICIO  DE  SISTEMAS  DE  PRODUCCIÓN  DE
ENERGÍAS RENOVABLES.

RELACIÓN DE DOCUMENTOS (Orden cronológico)

TODOS LOS DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE SON ACCESIBLES

Nº de
orden

Denominación del documento

1 Certificado  de  la  secretaria  general  accidental  del  Ayuntamiento  de  la  sesión  plenaria
ordinaria celebrada el 25 de enero de 2021, de fecha 4 de febrero de 2021.

2 Certificado de la secretaria general accidental del Ayuntamiento de la sesión plenaria ordinaria
celebrada el 26 de julio de 2021, de fecha 6 de agosto de 2021.

3 Memoria de repercusión económica y social, de fecha 13 de julio de 2022.

4 Informe de la Delegación Territorial de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local
en Córdoba, de fecha 20 de julio de 2022.

5 Informe de compatibilidad urbanística emitido por la Delegación Territorial de la Consejería de
Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio en Córdoba, de fecha 21 de julio de 2022.

6 Resolución  de  la  Consejería  de  Agricultura,  Pesca,  Agua  y  Desarrollo  Rural  por  la  que  se
propone la cesión gratuita de uso del Silo de Puente Genil, de fecha 2 de septiembre de 2023.

7 Informe AJ-CEHFE 2024/3 favorable del Gabinete Jurídico, de fecha 8 de enero de 2024.

En virtud de lo establecido en el Acuerdo de 17 de diciembre de 2013, del Consejo de Gobierno, por el que se
adoptan  medidas  para  la  transparencia  del  Consejo  de  Gobierno  de  la  Junta  de  Andalucía, y  dando
cumplimiento a las  Instrucciones de coordinación para asegurar la homogeneidad en el tratamiento de la
información en cumplimiento de lo establecido en el citado Acuerdo, se emite la presente propuesta sobre la
aplicación de los límites de acceso de los documentos que integran el expediente relativo al asunto.

                                                                                                            Fdo.: Amelia Martínez Sánchez
Viceconsejera de Economía, Hacienda y Fondos Europeos
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Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
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